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"REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPANIA ECUACOMSA S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.- La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la corripañía ECUACOMSA 
S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 28 de 
diciembre de 1993 ante el Notario Quinto del Cantón 
Guayaquil, abogado Cesario Cund4'Th.; ha sido apro- 
bada por el señor Subintendenté de Derecho Soctetario 
de la Intendencia de Compañíañie May aquil, abogado 
Manuel Molina Jalil, medianté Resoltición No. 94-2-1- 
1-0000226 el 25 de eñero e 199% e inscrita en el 

   
   

Registro Mercañtil del Cantóñ; pol con el No. | 
2.095 ---- el 22 de febrero de 1994, 
2.- OTORGANTES. sE 

   

la escritura pública ántes mettelbnadá el señor Mario | 
Ramos Guedes, en su cálidad dé Gerente General de la | 
compañía, de estado civil soltero, de nacionalidad ecua- 
toriana y domiciliado en esta ciiídad. 
3.- CAPITAL AUTORIZADO). El capital autorizado 
de la compañía es de QUINCE MILLONES DE 
SUCRES. 
4.- AUMENTODE CAPITAL SUSCRITO.-Elcapi- 
tal suscrito de la compañía se aumenta en la suma de S/ 
7'500.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S/ 
-10'000.000,00 * 
S5.-. INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAFE 
TAL SUSCRITO. El sumen tode capital nt 

   

  

A ETA A 

4*000.000,00 Caparo de conh BS 
tribuidas; S/ 1?500.000,00 por Superavit por Revatori- 
zación del Activo Fijo; y, S/ 1*600.000,00 con Reserva 
Reexpresión del Patrimonio. 
6.- REFORMA DE ESTATUTOS: Comoconsecuen- 
cia del aumento de Capital, se reforma el artículo cuarto 
de sus estatutos, el mismo que dirá: ARTICULO 

¡ CUARTO: CAPITAL SUSCRITO; El capital sus- 
[ crito de la compañía es de S/ 10*000. 000.00 dividido en 
|. 10.000 acciones ordinarias y. nomipatives de, Up mil ¡ 
isucres cada una. El capital autorizado es de S/ 
115 000.000,00. 

Guayaquil, marzo 3 de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


